
Año 1914. Martes 20 de octubre. Núm. 240.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS

suscripción parí la capital

Un año........................ 17‘50ptas

Seis meses.................. 9*10 »
Tres id..................... 4‘90 »

Números sxtellos 25 céntimos.

SE POBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á ia legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine ia inserción de la ley en 
la Gacela.—(Nvt.. l.° del Código civil.)r=lnmediatameiite que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FORRA BR LA CAPITAL

Un año...................... 20 ptas.
Seis meses................ 10*65 »
Tres id.................... 6 »

Pago adelantado,

Parle Oficial.
MSIDEKC1A til CONSEJO W MISTIIOS

S. M. el Rey Pon Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. Id. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gacela núm. 292.)

«IMSTEBIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA I BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Se hallan vacantes en los Institu
tos generales y técnicos de Baleares 
y Figueras las plazas de Profesor de 
la asignatura de Caligrafía, que han 
de proveerse por concurso de trasla
do, conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 16 de octubre de 
1913 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que desempeñen 
o hayan desempeñado asignatura 
igual á las vacantes, y los Auxiliares 
numerarios de la misma enseñanza 
que tengan reconocido el derecho á 
tomar parte en estos concursos, con 
arreglo al Real decreto de 26 de 
agosto de 1910.

Los aspirantes deberán presentar 
documentación duplicada en caso de 
lúe aspiren á las dos vacantes, ex
presando en las instancias cuál de 
las dos prefieren; de no cumplir estos 
requisitos se entenderá que sólo as
piran á una de las dos vacantes.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, á este Ministerio, por conduc
to y con informe del Jefe del Esta
blecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrroga-

6 de veinte dias, á contar desde la 
Publicación de este anuncio en la 

de Madrid.
Este anuncio se publicará en los 

Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en todos 
los establecimientos públicos de en
señanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que asi se veri
fique desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, l.° de octubre de 1914.== 
El Subsecretario, J. Silvela.

(De la Gaceta núm. 281.)

GoBierno civil.
Circular.

El Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación, en telegrama de ayer, me 
dice lo siguiente:

«Según noticias comunicadas por 
el Ministerio de Estado, á conse
cuencia del estado de guerra, las na
ciones de Europa han dictado dife
rentes disposiciones de seguridad, 
exigiéndose en unas como indispen
sable y estimándose en otras conve
niente que los extranjeros, para en
trar en territorio de ellas, vayan 
provistos de pasaportes visados por 
los cónsules de los respectivos paí
ses y acreditar la nación de que pro
cedan los extranjeros que intenten 
dirigirse á aquéllas; en su virtud, lo 
prevengo á V. S. para que lo publi
que y haga saber á cuantos españo
les residentes en esa provincia inten
ten marchar á cualquiera de los 
países europeos, lo mismo beligeran
tes que neutrales, que deben pro
veerse de pasaportes en forma, que 
expedirá V. S. con arreglo á las 
Reales órdenes de 15 de febrero 
de 1889 y 21 de agosto de 1891, y 
deberán visar los cónsules de las 
naciones donde se propongan enca
minarse y sin perjuicio de que en el 
mismo dia de llegar á ella lo presen
ten al cónsul español del punto ex
tranjero de. escala ó destino para 
que pueda reconocerles la considera
ción legal de españoles y otorgarles 
en su caso la protección adecuada».

Lo que he dispuesto hacer públi

co en este periódico oficial para ge
neral conocimiento.

Burgos 19 de octubre de 1914.
EL GOBERNADOR,

Andrés Garrido.

Elecciones.—Convocatoria.
Hallándose vacantes la tercera 

parte del número total de Concejales 
que constituyen el Ayuntamiento de 
Quintanarraya, he acordado, en uso 
de las facultades que me están con
feridas por el artículo 47 de la vigen
te ley Municipal, convocar á eleccio
nes parciales para cubrir las expre
sadas vacantes que antes se mencio
nan, señalando al efecto el domingo, 
dia 8 de noviembre próximo, para 
que tengan lugar los actos de vota
ción, debiendo, en su consecuencia, 
verificarse la reunión de la Junta 
municipal del Censo electoral el do
mingo anterior dia l.°, y el escru
tinio general el jueves siguiente 
dia 12.

El procedimiento para dicha elec
ción se ajustará á los preceptos de 
la vigente ley Electoral de 8 de 
agosto de 1907 y de las reclamacio
nes y protestas contra la elección y 
capacidad de los electos entenderá 
la Comisión provincial á la que co
rresponde su conocimiento, en vir
tud del art. 99, párrafo 2.’ de la ley 
Orgánica de 29 de agosto de 1882, 
según lo dispuesto por el 6J de la 
Electoral expresada, debiendo ajus
tarse el procedimiento para la inter
posición y resolución de tales recur
sos á lo prevenido en los artículos 3.° 
y siguientes del Real decreto de 24 
de marzo de 1891; bien entendido 
que la proclamación de Concejales 
á que el citado artículo 3.° hace refe
rencia, se efectuará en la forma que 
determina el 52 de la mencionada 

“ley Electoral.
Los nuevos Concejales tomarán 

posesión de sus cargos el día l.° de 
enero del próximo año.

Creo conveniente llamar la aten
ción del cuerpo electoral de Quinta
narraya, sobre la sanción que esta

blece el artículo 82 de la repetida ley 
de 8 de agosto de 1907, para el elec
tor que, sin causa legitima, dejase de 
emitir su voto, eludiendo el deber 
que le impone el artículo 2.° de la 
misma.

Burgos 20 de octubre de 1914.
EL GOBERNADOR, 

Andrés G-arrido.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA

PRESUPUESTOS PARA EL AÑO NATURAL 
DE 1915.

CIRCUI AR

Con el fin de reglamentar el siste
ma de contabilidad del importante 
ramo de Beneficencia de esta pro
vincia, conforme en un todo al esta
blecido por el Real decreto é Instruc
ción de 14 de marzo de 1899, para 
el ejercicio del Protectorado; esta 
Junta, en años anteriores, no se con
tentó con recomendar á los patronos 
y administradores de fundaciones 
encomendadas á su alta inspección, 
el articulo 100 de dicha Instrucción, 
que exige de ellos la formación y 
envío de los presupuestos dentro del 
mes de septiembre de cada año para 
el siguiente, según circular superior 
aclaratoria de 21 de abril 1900, sino 
que, deseando evitar dudas y facilitar 
el servicio de una manera uniforme, 
salvando á todos de responsabilidad, 
publicó los modelos á que habían de 
sujetarse aquéllos y el texto literal 
de los artículos de la mencionada 
Instrucción más importantes al caso 
y que tienen por base el servicio de 
presupuestos para una buena admi
nistración, sin cuyo preliminar todo 
seria perturbación y abusos en la 
distribución anual del respetable 
caudal de los pobres, figurado ya en 
la estadística de Beneficencia.

Sin embargo, esta Junta, que de 
día en día va conociendo con más 
detalles el sensible abuso de muchos 
de los encargados de la administra
ción de fundaciones benéficas, y que 
los bienes que las constituyen, lega
dos á la caridad, se distraen, no



pocas veces, de su objeto principal, 
no ya por ignorancia como se supu
so antes, sino por mala fe, no ha que
rido, en algunos casos, tomar, desde 
luego, medidas de rigor para la ul
terior inversión de la riqueza del 
pobre, según la voluntad del funda
dor y las facultades que de ella son 
privativas conforme á la Instrucción 
arriba citada, sin antes llamar por 
esta circular á todos los representan
tes de Hospitales y Obras benéficas 
que, con distinto objeto, se hallan 
instituidas hasta en la más misera 
comarca de esta provincia, para que 
respeten sus acuerdos, los ejecuten 
y no olviden, que es un deber muy 
sagrado á la vez que obligatorio, 
según la expresa voluntad de los 
respectivos fundadores, dar al nece
sitado y desvalido lo que legítima
mente les fuá donado y en derecho 
les pertenece, bajo las claras y preci
sas reglas dictadas por el Supremo 
Protectorado confiado al Gobierno 
de S. M., á quien esta Junta desea, 
á todo trance, seguir por el camino 
que ha emprendido para hacerlas 
respetar, al mejor éxito de su deli
cada misión.

Guiada pues, de tan buenos pro
pósitos, acuerda publicar, otra vez, 
los artículos y modelos relacionados 
con el servicio de que se trata, para 
recomendar, con más interés que 
nunca, á los patronos y administra
dores de los bienes que la Beneficen
cia atesora en esta provincia, con
feccionen y remitan inmediatamente 
á esta Junta, antes de terminar el 
mes corriente, los presupuestos para 
el año natural de 1915, de las ad
ministraciones á su cargo, sin salir
se de lo prescrito y cuidando mucho 
de figurar los verdaderos ingresos 
por conceptos y de distribuir los 
gastos, con arreglo á los estatutos de 
cada obra benéfica, para no dificul
tar su examen y aprobación inme
diata; entendiéndose que, cualquiera 
omisión voluntaria, se castigará con
forme á Instrucción.

Resta á esta Junta hacer presente 
á los interesados en el cumplimiento 
de este servicio de presupuestos, se 
fijen muy especialmente en el ar
tículo 111 del Reglamento, que tam
bién se inserta á continuación, para 
que al ponerlo en ejecución, por fal
tas ó morosidad en evacuarlo, no 
abriguen ignorancia alguna; pues si 
transcurrido el plazo que se señala, 
no se han recibido los mencionados 
presupuestos, á fin de que aquí pue
dan ser censurados ante el Superior 
con toda premura, se considerará, 
desde luego, que los patronos quie

ren eludir el servicio por convenien
cia suya, y se exigirán las responsa
bilidades consiguientes, poniendo el 
hecho ó falta en conocimiento del 
Supremo Protectorado.'

Por último, se encarece á los se
ñores Alcaldes den á la presente cir
cular la mayor publicidad, y reco
mienden con celo é interés su exacto 
y puntual cumplimiento á las perso
nas ó corporaciones llamadas á ello, 
por administrar bienes ó valores de 
la Beneficencia, haciéndoles además 
comprender el ineludible deber en 
que se encuentran de evacuar el ser
vicio con toda exactitud, dentro del 
plazo señalado, si quieren llenar 
bien la misión que les fue encomen
dada por los fundadores: todo lo 
cual se servirá ponerlo en conoci
miento de esta Junta para ulteriores 
fines.

Burgos 15 de octubre de 1914.= 
El Gobernador Presidente, Andrés 
Garrido.=P. A. de la J. P.=Daniel 
González Miguel, Secretario.
Artículos de la instrucción que se citan 

en la circular anterior.
«Art. 100. Los representantes de 

establecimientos dedicados á satisfa
cer necesidades permanentes remi
tirán, antes de terminado el mes de 
septiembre de cada año, á la Junta 
provincial, el presupuesto de los in
gresos que han de realizarse y de los 
gastos que deben satisfacer en el 
año económico siguiente.

Este presupuesto se redactará en 
triple copia y ajustado al modelo 
número 1.

Art. 101. A cada presupuesto 
acompañará una relación detallada 
de los bienes y valores de la funda
ción, especificando el capital que 
representan y la renta que pro
ducen, conforme al modelo núm, 2. 
Se acompañarán también relacio
nes ajustadas á los modelos números 
3 y 4, según que se trate de hospita
les, colegios, asilos ú otros estable
cimientos de esta índole.

Art. 102. Las Juntas provincia
les registrarán y examinarán los pre
supuestos, y si observasen defectos 
o reparos, los elevarán, con informe 
á la Dirección general, en todo el 
mes de octubre siguiente.

Art. 111. Los representantes par
ticulares obligados á la presentación 
de presupuestos y cuentas que deja
ren de hacerlo en los plazos preve
nidos en esta instrucción, incurrirán 
en la multa de 25 á 500 pesetas, que 
las Juntas impondrán apreciando las 
circunstancias de la falta que la mo
tivó, sin perjuicio de la suspensión 
y de la destitución en su caso.

El importe de estas multas, que 
pagarán los patronos de su peculio 
particular, será recaudado por las 
Juntas por el procddimiento preve 
nido para realizar los créditos del 
Estado».

MODELO NÚM. 1

Pesetas. Cts.

Provincia de  (Fundación).
Pueblo de  Año

Presupuesto total de ingresos y gastos.

(Antefirma y firma.)

Notas.-1/ Los ingresos se figuraran englobados, es decir, consignando los totales que arroie rad, uno de los conceptos de la relación de bienes. 5 arroje cada

non™. L°S ^ait0S e«tarán ;lasiflci,dos P°r «Pitulos y artículos, comprendiéndose dentro del cápitu'o a, 
concepto en globo y figurándose en cada articulo los detalles.

Ingresos  2900 »
Gastos  1300 »

Déficit ó sobrante. . 1600 »
• (Pueblo y fecha.}

RESUMEN

Capítulos. Artículos. CONCEPTOS

TOTAL 

por artículos.

total 
por capítulos,

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts

INGRESOS

Productos de fincas rústicas . . 600
Idem de ídem urbanas. . 200• Rentas del Estado . . . . 2100
Conceptos diversos..........................

l.°
GASTOS 2900 —

>

Cargas de fundación
1.* Personal facultativo 8002.° Idem eclesiásticos . ■ 400 £
3.° Idem administrativos.................... 20 >

2.° Obras. 1220 »

l.° Reparación del edificio. 302.° Idem del mobiliario.................... ___ 50 » 80

—' 1300

 

MODELO NÚM. 2

Provincia de.
Pueblo

BEIMEFIOEISTCIA
(Fundación}.
Año

Relación de bienes y valores.

Número 

de 

orden.
CONCEPTOS

CAPITAL RENTA

Pesetas. Cts. Cts.

1

2

fincas rústicas
Diez aranzadas de tierra del pago «Pardi

llo», arrendadas á F. T.....................
Cinco ídem ídem en ídem arrendadas 

á F. T...................................................

100

250

»

»

30

72 >

3
4

fincas URBANAS

» 

>
» »

»
»

>

5

6

RENTAS DEL ESTADO

Una inscripción intransferible, número 
54978 ................................... . . .

Dos títuios de Renta, serie A, números.
» » >

»

7
CONCEPTOS DIVERSOS

Por lo que se calcula que ingresará por 
limosnas............................... » »

RESUMEN
rentaCAPITAL

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

Por fincas rústicas.
Por fincas urbanas. x, »

Por rentas al Estado. y »

Por conceptos diversos . » > > 2b

Total.
pueblo y fecha.} * ^Antefirma y firma.}

i . n°TnSU1’a L°S bÍ*ne9 7 valorea 50 basificarán en los cuatro conceptos expresados, cuando monos, 
detallando, dentro de cada concepto, lo que posea el establecimiento ó fundación.

2." La clasificación de valores puede ampliarle cuanto au diversidad lo exija.



MODELO NÚM. 3

BEISTEFICELTCIA
Provincia de.  
Pueblo

(Fundación).
Año

Relación del número de camas que existen en este Establecimiento y el de 
enfermos acogidos que se consideran causarán estancia durante el año.

NÚMERO DE ESTANCIAS QUE CAUSARÁN

Precio medio.

TOTAL

Camas.
Enfermos 

ó acogidos. Al mes. Al año. Pesetas.

firma.)

Cts.

(Pueblo y fecha.) GAntefirma y

MODELO NÚM. 4.

BETSTEEIOETSTCIA.
Provincia de  (Fundación)....
Pueblo  Año

Relación del número de alumnos ó asilados que se considera asistirá á este 
Establecimiento durante el año.

(Pueblo y fecha).

ALUMNOS GRATUITOS DE PAGO TOTAL.

RETRIBUCIÓN

QUE SATISFACEN

Pesetas. Cts.

(Antefirma y firma).

Anuncios Oficiales 

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Subastas de resinación.
Rectificación.

Por error involuntario se ha seña  
lado el dia 25 del mes actual para 
las subastas de resinación del Ayun
tamiento de Merindad de Cuesta-
Urria, debiéndose celebrar á las doce 
del dia 26 del corriente mes de oc
tubre. Lo que se hace público por  medio del presente anuncio en este 
periódico oficial para conocimiento 
de cuantos deseen tomar parte en 
dichas subastas.

Burgos 17 de octubre de 1914.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio G. Rico.

JmucIos particulares
En Los Barbases

Se arrienda un lote de varias fincas 
rusticas, de la propiedad de los he
rederos de D. Feliciana Inés. Del 
precio y relación de las mismas in
formará D. José García Inés, plaza 
de Prim, 24, 2.°, Burgos. 5—5

 
Se venden

postes y estacas de enebro desde 
dos metros de altura hasta seis, sien
do de excelentes resultados para pre- 
sas> machonadas, estacadas y terra
plenes. Dirigirse á D. Alejandro R. 
de Valcárcel, San Pablo, 11, 2.° ó á 
su administrador, Silvano Núñez, 
Convento de San Pedro de Arlanza, 
H°rtigüela, Burgos. 7

TABLAS
Las más completas para la forma

ción de los repartimientos de la 
contribución territorial, se 
venden en la Imprenta de José Pé
rez, sucesor de Santamaría, Llana 
de Afuera, núm. 1. 8—3

Se arrienda en el pueblo de Villa- 
miel de la Sierra la casa que se 
halla destinada á taberna. Informará 
del precio y condiciones el Alcalde 
de dicho Villamiel. 2—3

Ama de cria
Para casa de los padres, San Juan 

número, 17, 3.° 2

PIELES DE CORDERO DE TODAS CLASES
y en especial las llamadas Macacos, 
se compran en la fábrica de guantes 
de la calle de los Pisones, (Camino 
de Cardeñadijo). 9—15

El dia 16 del actual desaparecieron 
de Quintanapalla dos vacas: una tuer
ta, apardada y cerrada, y la otra roja 
ablancada y más pequeña que la an
terior. Quien supiera su paradero 
puede avisar á D. Juan Sanz, en San
ta María del Invierno ó á D. Pedro 
Sanz, en Villanasur Rio de Oca.

 
El domingo 25 del actual, á las 

once de la mañana, se celebrará el 
arriendo de la casa-taberna del ba
rrio de Cortes (Burgos).

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en casa del Alcalde de 
dicho barrio.

O

CQ

5

«2

O2

Núm del catálogo.
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